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1.- INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento describe el modo de operación del módulo de Formulación 
Presupuestaria del sistema SIGAF. 
 
El módulo cuenta con aplicaciones para formular diferentes hipótesis de Presupuesto 
Preliminar hasta llegar a elaborar el Proyecto de Presupuesto. Provee a la OGEPU 
de las herramientas necesarias para definir los lineamientos de la formulación 
presupuestaria y consolidar la información registrada por las jurisdicciones con el fin 
de elaborar el proyecto de presupuesto. 
 
 
2.- ALCANCE 
 
El módulo de formulación presupuestaria permite a la OGEPU efectuar las siguientes 
operaciones: 
 
 Registrar los clasificadores presupuestarios. 
 Habilitar el ejercicio para el cual se formulará el presupuesto. 
 Definir la estructura de la formulación. 
 Crear Alternativas de trabajo para cada estructura. 
 Cargar los límites presupuestarios que deberán cumplir las jurisdicciones 

(reglas). 
 Controlar el acceso de las jurisdicciones durante el proceso. 
 Efectuar el seguimiento de la carga de la información física y financiera. 
 Verificar y corregir los datos  ingresados por las jurisdicciones. 
 Emitir listados y cuadros para la presentación del Proyecto a la Legislatura. 
 Ingresar las modificaciones solicitadas hasta obtener el Presupuesto definitivo. 

 
 
La DGEyC podrá efectuar las siguientes operaciones: 
 
 Registrar los clasificadores físicos. 
 Aprobar o rechazar las relaciones de las necesidades y productos con los 

programas y actividades. 
 Efectuar el seguimiento de la carga de la información física. 
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3.- CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL MÓDULO 
 
Barra de herramientas:  

 
A continuación se detallan las funciones de la barra de herramientas  que se 

visualizará en las pantallas de acceso al sistema: 

 
 

            
            1   2   3   4     5    6    7    8   9    10 11 12  13 14 15   16  17  18   19  20  21 
        
 
 

1. Guardar (Función F10) 

2. Imprimir pantalla 

3. Ejecutar listado 

4. Salir 

5. Cortar 

6. Copiar 

7. Pegar 

8. Bloque Anterior 

9. Bloque Siguiente 

10. Registro anterior 

11. Registro siguiente 

12. Avanzar página    

13. Retroceder página 

14. Crear un registro nuevo (Función F6) 

15. Borrar un registro  

16. Ingresar parámetros para consulta (Función F7) 

17. Ejecutar consulta (Función F8) 

18. Cancelar consulta 
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19. Ayuda en línea 

20. Teclas habilitadas 

21. Lista de valores (Función F9) 

 
 
El menú del módulo de Formulación Presupuestaria: 
 
Al  ingresar al  SIGAF, a través del icono respectivo, aparece la pantalla que se 
presenta a continuación. En su parte izquierda muestra todos los módulos 
correspondientes al SIGAF y a la derecha las opciones de cada uno. 
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Para acceder a las opciones de Formulación Presupuestaria el usuario debe  

posicionar el cursor en el ítem de Formulación Presupuestaria. Este desplegará 

algunas de las opciones y subopciones de menú.  

 

A continuación presentamos la pantalla con el menú principal del módulo de 
Formulación Presupuestaria: 
 

 
 
El usuario puede encontrarse con dos tipos de tipografía: 

 

Normal: 
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Significa que existen subopciones, es decir que  el usuario puede elegir entre una o 

varias de ellas. 

 
Negrita: 
Significa que no existen subopciones. 

 
A  continuación se describirán las distintas funcionalidades del módulo: 

 
3.1.-Clasificadores 
3.2.-Escenario 
3.3.-Programas y Políticas 
3.4.-Formulación Financiera 
3.5.-Formulación Física 

 

 

3.1.-  CLASIFICADORES 
 
Las Jurisdicciones, la OGEPU y la DGEyC definen mediante trabajo de campo: los 
programas, las estructuras programáticas, los clasificadores físicos y 
presupuestarios; como así también las unidades de medida y su relación con los 
clasificadores físicos. 
 
La actualización de los clasificadores presupuestarios y físicos la realizarán en forma 
centralizada  la OGEPU y la DGEyC respectivamente. 
 
Las jurisdicciones sólo podrán acceder a estos clasificadores a través del modo 
consulta. 
 
En todos los casos la modalidad de alta, baja, modificación y consulta es similar y 
tiene las siguientes características. 
 
Las denominaciones de sus elementos consisten en descripciones cortas de 30 
caracteres y descripciones largas de 90 caracteres.  
 
La pantalla de algunos clasificadores contiene una columna de fecha de vigencia  
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que permite dar de baja una definición y crear una nueva. 
 
Al ejecutar el botón cambiar fecha de vigencia y luego grabar queda registrada la 
fecha de baja. 
 
Cuando la tabla contenga ítems no vigentes, la consulta permitirá seleccionar si se 
desea ver sólo los ítems vigentes o por el contrario los ítems no vigentes. Por 
defecto muestra todos. 
 
También se pueden crear nuevos elementos. La columna de fecha de vigencia sólo 
muestra la fecha de baja, de manera que si para el elemento la columna está vacía 
quiere decir que se encuentra vigente. 
 

Se puede efectuar la consulta de los clasificadores, presionando el ícono   
“Ejecutar Listado”. 
 
 
3.1.1  CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS 
 
La opción de clasificadores presupuestarios, contiene las tablas básicas que van a 
ser utilizadas durante la formulación financiera, como ser: unidades ejecutoras, 
objetos del gasto, ubicaciones geográficas, fuentes de financiamiento, u otras. 
 
Cuando se accede a la opción clasificadores presupuestarios se despliegan las 
siguientes subopciones de menú: 
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La funcionalidad para el alta, baja y modificación de los clasificadores 
presupuestarios es exclusiva de la OGEPU, pudiendo ser consultada por las 
jurisdicciones y la DGEyC. 
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 A continuación se presentan los clasificadores presupuestarios: 
 
OGESES 

 
En esta pantalla la OGEPU ingresa para cada estructura y alternativa, las OGESES 
que participarán del proceso de formulación presupuestaria. 
 
Cuando se accede a la opción OGESES se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar una nueva OGESE presionar el icono  de la barra de herramientas o 
la tecla de función “F6” y luego cargar el código, la descripción corta y larga.  
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Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
Institucional  
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa para cada estructura y alternativa, el clasificador 
institucional, donde se definen los siguientes niveles: Sector, Subsector, Carácter, 
Jurisdicción, Subjurisdicción y Entidad. Como se observa en la pantalla que se 
presenta a continuación también se asocia, a la estructura institucional, la OGESE. 
 
Cuando se accede a la opción Institucional se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar el clasificador institucional es necesario definir un nivel por vez, ya que 
cada nivel depende del anterior. Se completarán los códigos correspondientes en  
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cada caso (definidos por la normativa) y luego se ingresará la descripción corta y 
larga.  
 
Cuando se completa el último nivel el sistema marca automáticamente con un tilde el 
campo “completa”, esto significa que es el nivel en el cual se registra la formulación 
presupuestaria. 
 
Para ingresar un nuevo nivel en el clasificador Institucional presionar el icono  de 
la barra de herramientas o la tecla de función “F6” y luego cargar el código, la 
descripción corta y larga.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Unidades Ejecutoras 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa las Unidades Ejecutoras que participarán del 
proceso de formulación presupuestaria. 
 
Cuando se accede a la opción Unidades Ejecutoras se despliega la siguiente 
pantalla: 
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Para ingresar una nueva Unidad Ejecutora presionar el icono  de la barra de 
herramientas o la tecla de función “F6” y luego cargar el código, la descripción corta 
y larga.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Objeto del Gasto 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa el clasificador por objeto del gasto, que consta 
de una estructura de cuatro niveles de cuentas: incisos, partidas principales, partidas 
parciales y partidas subparciales. 
 
 
 



 

 Unidad Informática Secretaría de Hacienda y Finanzas  

Formulación Presupuestaria Pág.12

 
 
 
Esta tabla contempla ítems que significan agregados al nivel de inciso, partida 
principal y partida parcial, identificándose por la terminación en ceros. La imputación 
presupuestaria se registra al detalle identificando el ítem de unidad de registro con la 
marca “completa”. 
 
Cuando se accede a la opción Objeto del Gasto se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar el clasificador por objeto del gasto es necesario definir un nivel por 
vez, ya que cada nivel depende del anterior. Se completarán los códigos 
correspondientes en cada caso (definidos por la normativa) y luego se ingresará la 
descripción corta y larga.  
 
Cuando se completa el último nivel el sistema marca automáticamente con un tilde el 
campo “completa”. 
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Para ingresar un nuevo Objeto del Gasto presionar el icono  de la barra de 
herramientas o la tecla de función “F6” y luego completar los campos antes 
mencionados.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Relación Objeto-Finalidad Función 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa la relación entre el clasificador por objeto del 
gasto y la finalidad – función. 
 
Cuando se accede a la opción Relación Objeto-Finalidad Función se despliega la 
siguiente pantalla: 
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Para ingresar la relación es necesario definir la apertura del clasificador por objeto 
del gasto hasta el nivel deseado y vincularlo con la finalidad función. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Rubro de Recurso 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa el clasificador de los recursos por rubro. Este 
clasificador cuenta con una codificación múltiple de siete dígitos agrupados en 
cuatro campos diferenciados.  
 
Los tipos de recursos se identifican por los dos primeros dígitos, estos tipos 
representan los rubros agregados de los ingresos públicos; los subgrupos, que se  
codifican con el tercero, el cuarto y los tres últimos dígitos, se denominan clase, 
concepto y subconcepto, respectivamente. 
 
Cuando se accede a la opción Rubros se despliega la siguiente pantalla: 
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Para ingresar el clasificador por rubro es necesario definir un nivel por vez, ya que 
cada nivel depende del anterior. Se completarán los códigos correspondientes en 
cada caso (definidos por la normativa) y luego se ingresará la descripción corta y 
larga.  
 
Cuando se completa el último nivel el sistema marca automáticamente con un tilde el 
campo “completa”. 
 
Para ingresar un nuevo Rubro presionar el icono  de la barra de herramientas o la 
tecla de función “F6” y luego completar los campos antes mencionados.  
 
Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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Relación Fuente de Financiamiento-Recursos 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa la relación entre el clasificador de rubro de 
recursos y la fuente de financiamiento.  
 
Cuando se accede a la opción Relación Fuente de Financiamiento – Recursos se 
despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar una relación es necesario definir el carácter, la jurisdicción, el rubro de 
recurso y la fuente de financiamiento.  
 
Para ingresar una nueva relación presionar el icono  de la barra de herramientas o 
la tecla de función “F6” y luego completar los campos antes mencionados.  
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Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
Clasificador Económico de Crédito 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa el clasificador económico de crédito. Este 
clasificador cuenta con una codificación de ocho dígitos.  
 
Cuando se accede a la opción Clasificador Económico de Créditos se despliega la 
siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar el clasificador por económico de créditos es necesario definir un nivel 
por vez, ya que cada nivel depende del anterior. Se completarán los códigos 
correspondientes en cada caso (definidos por la normativa) y luego se ingresará la 
descripción corta y larga.  
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Cuando se completa el último nivel el sistema marca automáticamente con un tilde el 
campo “completa”. 
 
Para ingresar un nuevo Económico presionar el icono  de la barra de herramientas 
o la tecla de función “F6” y luego completar los campos antes mencionados.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Deducción Clasificador  Económico de Crédito 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa la deducción del clasificador económico de 
créditos a partir del objeto del gasto.  
 
Cuando se accede a la opción Deducción Clasificador  Económico de Crédito se 
despliega la siguiente pantalla: 
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Para determinar la clasificación económica de los gastos, debe tenerse en cuenta 
que se trata de una clasificación derivada de otras clasificaciones. Existe una 
relación entre el Subsector, el objeto del gasto, su aplicación o no a proyectos y la 
finalidad función. 
 
Para ingresar un nuevo Económico presionar el icono  de la barra de herramientas 
o la tecla de función “F6” y luego completar los campos antes mencionados.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Clasificador Económico de Recursos 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa el clasificador económico de recursos. Este 
clasificador cuenta con una codificación de ocho dígitos.  
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Cuando se accede a la opción Clasificador Económico de Recursos se despliega la 
siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar el clasificador por económico de recursos es necesario definir un nivel 
por vez, ya que cada nivel depende del anterior. Se completarán los códigos 
correspondientes en cada caso (definidos por la normativa) y luego se ingresará la 
descripción corta y larga.  
 
Cuando se completa el último nivel el sistema marca automáticamente con un tilde el 
campo “completa”. 
 
Para ingresar un nuevo Económico presionar el icono  de la barra de herramientas 
o la tecla de función “F6” y luego completar los campos antes mencionados.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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Deducción Clasificador Económico de Recursos 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa la deducción del clasificador económico de 
recursos a partir del rubro de recursos.  
 
Cuando se accede a la opción Deducción Clasificador  Económico de Recursos se 
despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar un nuevo Económico presionar el icono  de la barra de herramientas 
o la tecla de función “F6” y luego completar los campos correspondientes.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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Moneda 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa los tipos de moneda utilizados para las 
transacciones. 
 
Cuando se accede a la opción Moneda se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar los tipos de moneda es necesario definir el código y luego se cargará 
la descripción corta y larga.  
 
Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Finalidad Función 
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En esta pantalla la OGEPU ingresa el clasificador por finalidad y función.  
 
Cuando se accede a la opción Finalidad Función se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar el clasificador por finalidad función es necesario definir el primer nivel y 
luego el segundo. Los ítems de finalidad función contienen los ítems de finalidad 
identificados por los códigos cuyo segundo dígito es cero.  
 
Se completarán los códigos correspondientes en cada caso (definidos por la 
normativa) y luego se ingresará la descripción corta y larga.  
 
Cuando se completa el último nivel el sistema marca automáticamente con un tilde el 
campo “completa”. 
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Para ingresar una nueva Finalidad Función presionar el icono  de la barra de 
herramientas o la tecla de función “F6” y luego completar los campos antes 
mencionados.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Fuente de Financiamiento 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa el clasificador por fuente de financiamiento. Este 
clasificador cuenta con una codificación de dos dígitos.  
 
El primer dígito identifica los Recursos propiamente dichos y el Financiamiento 
proveniente del uso del crédito, los que, a su vez, se subclasifican en cuentas. 
 
Cuando se accede a la opción Fuente de Financiamiento se despliega la siguiente 
pantalla: 
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Para ingresar el clasificador por fuente de financiamiento es necesario definir un 
nivel por vez, ya que cada nivel depende del anterior. Se completarán los códigos 
correspondientes en cada caso y luego se ingresará la descripción corta y larga.  
 
Cuando se completa el último nivel el sistema marca automáticamente con un tilde el 
campo “completa”. 
 
Para ingresar una nueva Fuente de Financiamiento posicionar el cursor en el primer 
renglón “vacío” y completar los campos antes mencionados.  
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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Ubicación Geográfica 
 
En esta pantalla la OGEPU ingresa las ubicaciones geográficas.  
 
Cuando se accede a la opción ubicación Geográfica se despliega la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
Para ingresar las ubicaciones geográficas se deberá completar el código y luego se 
ingresará la descripción corta y larga.  
 
Para ingresar una nueva Ubicación Geográfica presionar el icono  de la barra de 
herramientas o la tecla de función “F6” y luego completar los campos antes 
mencionados.  
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Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
3.1.2  CLASIFICADORES FÍSICOS 
 
En la opción de clasificadores físicos se encuentran las tablas básicas que van ha 
ser utilizadas en la formulación física a saber:  unidades de medida, necesidades, 
relación necesidad-unidad de medida, metas, relación meta-unidad de medida, 
producción en proceso, relación producción en proceso-unidad de medida y 
productos de actividades 
 
Cuando se accede a la opción clasificadores físicos se despliegan las siguientes 
subopciones de menú: 
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La funcionalidad de alta, baja y modificación de los clasificadores físicos es exclusiva 
de la DGEyC, pudiendo ser consultada por las jurisdicciones y la OGEPU. 
 
A continuación se presentan los clasificadores físicos: 
 
 
Unidad de Medida 
 
En esta pantalla la DGEyC ingresa la tabla básica (diccionario) de Unidades de 
Medida que se utilizan para la medición de bienes y servicios cuantificables. 
 
Este clasificador cuenta con una codificación de cuatro dígitos.  
 
Cuando se accede a la opción Unidades de Medida se despliega la siguiente 
pantalla: 
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Para ingresar una nueva Unidad de Medida presionar el icono  de la barra de 
herramientas o la tecla de función “F6”. Se completará el campo del código y luego 
la descripción corta y larga. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Necesidades 
 
En esta pantalla la DGEyC ingresa la tabla básica (diccionario) de Necesidades 
Totales y Reveladas e identifica si las mismas son sumables o promediables. 
 
Este clasificador cuenta con una codificación numérica correlativa. 
 
Cuando se accede a la opción Necesidades se despliega la siguiente pantalla: 
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Para ingresar una nueva Necesidad presionar el icono  de la barra de 
herramientas o la tecla de función “F6”. Se completará el campo del código y luego 
la descripción corta y larga. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Relación Necesidad – Unidad de Medida 
 
En esta pantalla la DGEyC define para cada Necesidad, sea ésta total o revelada, la 
unidad de medida con la que se efectuará la medición. 
 
Cuando se accede a la opción Relación Necesidad - Unidad de Medida se despliega 
la siguiente pantalla: 
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Para ingresar una nueva relación presionar el icono  de la barra de herramientas o 
la tecla de función “F6”. Se completará el campo del código de la necesidad y luego 
se asociará la misma a la unidad de medida. 
 
Para seleccionar la necesidad y la unidad de medida el usuario cuenta con una lista 

de valores presionando el botón  de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F9”. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Metas 
 
En esta pantalla la DGEyC ingresa la tabla básica (diccionario) de Metas e identifica 
si la misma es sumable o promediable. 
 
Este clasificador cuenta con una codificación numérica correlativa. 
 
Cuando se accede a la opción Metas se despliega la siguiente pantalla: 
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Para ingresar una nueva Meta presionar el icono  de la barra de herramientas o la 
tecla de función “F6”. Se completará el campo del código y luego la descripción corta 
y larga. Se identificará también el producto como sumable o promediable. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Relación Meta – Unidad de Medida 
 
En esta pantalla la DGEyC define para cada Meta la unidad de medida con la que se 
efectuará la medición. 
 
Cuando se accede a la opción Relación Meta - Unidad de Medida se despliega la 
siguiente pantalla: 
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Para ingresar una nueva relación presionar el icono  de la barra de herramientas o 
la tecla de función “F6”. Se completará el campo del código de la meta y luego se 
asociará al mismo la unidad de medida. 
 
Para seleccionar la meta y la unidad de medida el usuario cuenta con una lista de 

valores presionando el botón  de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F9”. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Producción en Proceso 
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En esta pantalla la DGEyC ingresa la tabla básica (diccionario) de Producción en 
Proceso e identifica si la misma es sumable o promediable. 
 
Este clasificador cuenta con una codificación numérica correlativa. 
 
Cuando se accede a la opción Producción en Proceso se despliega la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
Para ingresar un nuevo Producto en Proceso presionar el icono  de la barra de 
herramientas o la tecla de función “F6”. Se completará el campo del código y luego 
la descripción corta y larga. Se identificará también el producto como sumable o 
promediable. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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Producción en Proceso - Unidad de Medida 
 
En esta pantalla la DGEyC define para cada Producto en Proceso la unidad de 
medida con la que se efectuará la medición. 
 
Cuando se accede a la opción Producción en Proceso - Unidad de Medida se 
despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para ingresar una nueva relación presionar el icono  de la barra de herramientas o 
la tecla de función “F6”. Se completará el campo del código del producto en proceso 
y luego se asociará al mismo la unidad de medida. 
 
Para seleccionar el producto en proceso y la unidad de medida el usuario cuenta con 

una lista de valores presionando el botón  de la barra de herramientas o la tecla 
de función “F9”. 
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Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
Productos 
 
En esta pantalla la DGEyC ingresa la tabla básica (diccionario) de los Productos de 
las Actividades e identifica si el mismo es sumable o promediable. 
 
Este clasificador cuenta con una codificación numérica correlativa. 
 
Cuando se accede a la opción Productos se despliega la siguiente pantalla: 
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Para ingresar un nuevo Producto presionar el icono  de la barra de herramientas 
o la tecla de función “F6”. Se completará el campo del código y luego la descripción 
corta y larga. Se identificará también el producto como sumable o promediable. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
3.2.- ESCENARIO 
 
El escenario consiste en una plataforma de trabajo para elaborar un presupuesto. 
 
La OGEPU es quien define el escenario con el que se trabajará. Debe identificar en 
primer lugar el ejercicio presupuestario y definir la estructura. La estructura establece 
las características de agrupación de los datos presupuestarios a utilizar para la carga  
de la información financiera, es decir, el grado de agregación o desagregación con 
que se formulará. 
 
La OGEPU definirá además las alternativas que establecen los principales 
lineamientos a saber : “con restricción” y ” sin restricción” presupuestaria. 
 
Para cada alternativa el órgano rector podrá asignar, por jurisdicción, restricciones 
presupuestarias las cuales deberán ser respetadas por la jurisdicción al momento de 
cargar la información financiera.  
 
Se llamará “regla” al conjunto de restricciones presupuestarias. 
 
El proyecto de un presupuesto se elabora desde un escenario inicial, a partir del cual 
se generan pasos sucesivos  que modifican la situación inicial hasta llegar a la que 
se acepta como final de la formulación. Para ello se abren sucesivas versiones de 
trabajo donde se efectuarán las modificaciones. 
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Cuando se accede a la opción Escenario se despliegan las siguientes subopciones 
de menú: 
 

 
 
 
3.2.1 EJERCICIO 
 
En esta pantalla la OGEPU efectúa la apertura del ejercicio para la Formulación 
Presupuestaria. 
 
Cuando se accede a la opción Ejercicio se despliega la siguiente pantalla: 
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El “ejercicio” está expresado por los cuatro dígitos que representan el año.  
 
Para crear un ejercicio presionar el icono  de la barra de herramientas o la tecla 
de función “F6” y se habilita una línea de carga. Cuando se ingresa un ejercicio el 
estado es “abierto”. 
 
 de la barra de herramientas o la tecla de función “F6” y se habilita una línea de 
carga. Cuando se ingresa un ejercicio el estado es “abierto”. 
 
Para cerrar, sobre el texto del estado (abierto) se presenta la opción de elegir 
“cerrado”. Una vez que el ejercicio está cerrado el sistema coloca automáticamente 
en el campo “fecha cierre” la fecha en que se registró la operación. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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3.2.2  ESTRUCTURA 
 
La estructura define las características de agrupación de los datos presupuestarios a 
utilizar para la carga de información física y financiera. También puede definirse si se 
agrupará o no por: fuente de financiamiento, finalidad función (para créditos, para 
recursos). Para el caso de las clasificaciones presupuestarias de objeto del gasto, de 
rubros, y de las clasificaciones económicas de créditos y recursos puede elegirse 
también su forma de agregación.  
 
Cuando se accede a la opción Estructura se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para crear una estructura se presiona el icono  de la barra de herramientas o la 
tecla de función “F6” y se habilita la carga en estado “incompleto”. Cuando se 
finalicen las definiciones el usuario cambiará el estado haciendo un click debajo de 
la línea de estado que presenta la opción “completo”. 
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Cada estructura será identificada por un código de uno a tres dígitos, una 
descripción corta y una descripción larga.    
 
En el segundo bloque, el usuario marca las casillas que elige para especificar datos 
presupuestarios: para las aperturas programáticas y para otros clasificadores. 
 
En el tercer bloque el usuario especifica para la solapa de clasificaciones 
económicas de créditos y de recursos, cuántos dígitos desea agregar además de los 
tres ofrecidos como básicos. Por defecto utilizará clasificaciones económicas 
completas.  
 
También en el tercer bloque, para las solapas de objetos del gasto y de rubros de 
recursos, el usuario elige para cada nivel máximo (inciso en el primer caso y tipo en 
el segundo) si desea los detalles de estas clasificaciones. En estas solapas el 
usuario debe especificar el nivel de agregación para cada inciso del objeto del gasto 
y para cada tipo de recurso. 
 
 
3.2.3  ALTERNATIVA 
 
La alternativa define los lineamientos principales que OGEPU distribuirá a las  
jurisdicciones para que realicen la carga de créditos y recursos preliminar. 
 
A cada alternativa se le puede asignar, por jurisdicción, límites presupuestarios los 
cuales deben ser cumplidos por las jurisdicciones al momento de cargar la 
información financiera.   
 
Cuando se accede a la opción Alternativas se despliega la siguiente pantalla: 
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Para crear una alternativa deben previamente estar creados el ejercicio y la 
estructura. Luego se presiona el icono  de la barra de herramientas o la tecla de 
función “F6” y se habilita una línea de carga. 
 
Cada alternativa será identificada por un código de dos dígitos, una descripción corta 
y una descripción larga. Una columna denominada descripción de moneda permite 
especificar la moneda de curso legal vigente. La forma que se elija para trabajar en 
unidades de moneda, en miles o en millones por ejemplo, se consigna en la 
siguiente columna, para obtener la referencia que precisan las salidas de la 
explotación.   
 
 
3.2.4  VERSIONES 
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Se denomina versiones a las hipótesis de trabajo que se generan para arribar a la 
formulación presupuestaria final. Dichas versiones se guardan en el sistema y 
pueden ser consultadas como registros históricos. 
  
Las jurisdicciones podrán definir para cada alternativa todas las versiones que 
deseen. 
 
Cuando se accede a la opción Versiones se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Cada versión será identificada por un código numérico, una descripción corta y una 
descripción larga.   
 
Esta pantalla es la que permite cerrar y abrir nuevas versiones.  Cuando la OGEPU 
habilita a la OGESE a formular, el sistema crea automáticamente la primera versión 
abierta. Para crear una versión  nueva  o suspender las modificaciones es necesario  
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cerrar la versión vigente y abrir una nueva.  Se debe guardar, presionando el icono 

  de la barra de herramientas o la tecla de función “F10”. 
 
Cuando el  usuario decide cerrar la versión, el estado de la misma  pasará a  
“cerrado” consignándose automáticamente,  en la columna respectiva la fecha de 
cierre. 
 
 
3.2.5   REGLAS 
 
Se denomina Regla al conjunto de límites presupuestarios que se asignan a una 
jurisdicción determinada dentro de una estructura y alternativa. Las reglas pueden 
ser modificadas por la OGEPU en cualquier momento, es decir no es necesario 
deshabilitar a la jurisdicción para modificarlas, sino que los cambios pueden 
realizarse mientras las jurisdicciones se encuentran trabajando.  
 
Cuando se accede a la opción Reglas se despliega la siguiente pantalla: 
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Para asignar las reglas la OGEPU debe seleccionar en la cabecera de la pantalla la 
jurisdicción y luego en los ítems completar los tipos de control que aplicará. 
 
Los controles posibles son los siguientes: 
 
 

• Fuente de Financiamiento 
• Partida Completa 
• Partida Principal 
• Finalidad Función 
• Fuente de Financiamiento – Objeto del Gasto 
• Fuente de Financiamiento – Programa - Objeto del Gasto 
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Una vez elegido el control, se completarán los datos propios del mismo. Luego se 
ingresará el tipo de control que trabaja con los siguientes operadores : <= ( menor 
igual), = ( igual), >= ( mayor igual), < ( menor) y > ( mayor); por último se debe 
ingresar el importe correspondiente. 
 

Se debe guardar, presionando el icono   de la barra de herramientas o la tecla de 
función “F10”. 
 
Cuando se graba el sistema asigna automáticamente un número de regla. Si es 
necesario agregar un nuevo control, se deberá modificar la regla generada, siempre 
que se trate de la misma jurisdicción, estructura y alternativa. 
 
 
3.2.6  CUMPLIMIENTO DE REGLAS 
 
Durante el proceso de carga de información física y financiera las jurisdicciones 
podrán realizar consultas para conocer el cumplimiento de restricciones 
presupuestarias de los datos ingresados con relación a las reglas establecidas. La 
consulta incluye información sobre las restricciones presupuestarias superadas o no 
alcanzadas, los programas que no poseen descripción o bien las unidades de 
medida que no han sido aprobadas por la DGEyC, etc. 
 
Cuando se accede a la opción cumplimiento de reglas se despliega la siguiente 
pantalla: 
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Para ejecutar el listado se ingresarán los datos del escenario: ejercicio y estructura.  
 

Luego se presiona el botón imprimir    de la barra de herramientas y se despliega 
una ventana donde el usuario deberá seleccionar el dispositivo de salida: impresora, 
archivo, o pantalla. 
 
En el caso que OGEPU requiera efectuar el control de una OGESE en particular 
deberá señalar el botón “Estructura OGESE”  y  seleccionar (tildar) la misma. 
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Luego se presiona el botón imprimir    de la barra de herramientas y se despliega 
una ventana donde el usuario deberá seleccionar el dispositivo de salida: impresora, 
archivo, o pantalla. 
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3.2.7  HABILITACIÓN DE OGESE 
 
En esta pantalla la OGEPU habilita a cada jurisdicción para comenzar con la carga 
de la información física y financiera. 
 
Al habilitar a cada jurisdicción el sistema verifica que se encuentre ingresada la 
Política de la Jurisdicción y las Descripciones de todos los programas. De no 
cumplirse con estas restricciones el sistema alerta al usuario pero no inhibe la 
habilitación. 
 
Cuando se accede a la opción Habilitación de OGESE se despliega la siguiente 
pantalla: 
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El usuario debe seleccionar con un tilde la OGESE que desea habilitar y luego 
presionar el botón de “Habilitar”.  
 
Cuando se habilita una OGESE el sistema genera automáticamente una estructura 
para la misma donde comenzarán con la carga del presupuesto. 
 
 
3.2.8  CONTROL DE ACCESO OGESE 
 
Una vez habilitada la OGESE (en la pantalla “Habilitación de OGESE”) en esta 
pantalla la OGEPU puede controlar los accesos al módulo de cada jurisdicción al 
módulo de formulación presupuestaria.  
 
Cuando se accede a la opción Control de Acceso OGESE se despliega la siguiente 
pantalla: 
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Las funcionalidades de esta pantalla son: 
 

• Habilitar: las jurisdicciones pueden cargar información. 
• Deshabilitar: las jurisdicciones pueden consultar la información pero no 

pueden cargar. 
• No Visualizar: las jurisdicciones no pueden cargar ni consultar la información. 

 
Se debe seleccionar una OGESE y luego se presiona el botón correspondiente a la 
funcionalidad deseada. 
 
Cuando se presiona el botón “Ver Versión Deshabilitada” se despliega la siguiente 
pantalla: 
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En esta pantalla el sistema mantiene la historia de los cambios de estado e informa 
la versión sobre la que operó la modificación. 
 
 
3.2.9  BORRADO DE IMPUTACIÓN EN CERO 
 
En esta pantalla la OGEPU podrá borrar para una OGESE, estructura y alternativa 
determinada aquellas partidas de crédito o recurso que durante el proceso de 
formulación quedan con saldo cero. 
 
Cuando se presiona el botón “Borrado de imputación en cero” se despliega la 
siguiente pantalla: 
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El usuario debe cargar la estructura, alternativa y la OGESE y luego marcar para el 
caso de los créditos y los recursos si decide “Borrar” o “No Borrar” las partidas con 
saldo en cero. 
 
Una vez que completa los campos, presiona el botón “Ejecutar Borrado”. 
 
 
3.3.-  PROGRAMAS Y POLÍTICAS 
 
Cuando se accede a la opción Programas y Políticas se despliegan las siguientes  
subopciones de menú: 
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En esta opción de menú es posible ingresar las políticas de las jurisdicciones, cargar 
programas y sus aperturas programáticas, así como también las descripciones de 
los programas. 
 
 
3.3.1  POLÍTICA DE  JURISDICCIONES 
 
En esta pantalla cada jurisdicción va a cargar sus objetivos de política. 
 
Cuando se accede a la opción políticas de jurisdicciones se despliega la siguiente 
pantalla: 
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Cuando se despliega la pantalla se accede por jurisdicción a la información cargada.   
 
El sistema permite copiar el texto de la política desde un documento Word y pegarlo 
en el espacio correspondiente. 
 

Para guardar,  presionar el icono    que se encuentra señalado. 
 
 
3.3.2.- PROGRAMAS 
 
En esta pantalla las jurisdicciones ingresarán los nuevos programas o modificarán de 
ser necesario los existentes. La OGEPU completará el campo del clasificador por 
finalidad función. Una vez que este campo se encuentre completo, permitirá a la 
jurisdicción ingresar la apertura programática del programa. 
 
Cuando se accede a la opción programas se despliega la siguiente pantalla: 



 

 Unidad Informática Secretaría de Hacienda y Finanzas  

Formulación Presupuestaria Pág.56

 
 
 

 
 
Para cargar un nuevo programa se debe presionar el botón “crear”  y se 
completan los siguientes datos: número de la OGESE, unidad ejecutora, número, 
denominación corta y larga del programa. La finalidad y función será un dato que 
complete la OGEPU. Una vez que la misma se encuentre cargada, la jurisdicción no 
podrá modificar el número y la denominación del programa. 
 
Para ingresar la descripción del programa, se debe desplegar el botón 
“Descr.Programa”. 
 
Se deberá definir el tipo de programa: “instrumental”, “final”, “ actividad común,” 
actividad central”, el tipo de producción: “pública” o “privada”, y la jerarquía: “baja”, 
“media”, “alta”, “máxima”.  
 
En el caso que corresponda, para cada programa se debe definir la necesidad total,  
la necesidad revelada, la meta y la producción en proceso. 
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Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
Antes de guardar los datos del nuevo programa el sistema controlará que se 
encuentre ingresada la política de la jurisdicción. De no cumplir esta restricción el 
sistema no permitirá grabarlo. 
 
La relación programa – necesidades – productos se guarda en estado “pendiente”. 
La DGEyC será la responsable de “aprobar” o “rechazar” la misma. 
 
El sistema permitirá cargar las cantidades físicas en la pantalla “Carga física de 
Programas”, que se explica más adelante; aunque la relación esté  “pendiente”.  
 
Cuando la DGEyC  apruebe la relación quedará definitivamente dada de alta. 
 
Si la DGEyC rechaza la relación, las cantidades físicas ingresadas ya no tendrán 
validez por lo tanto la OGESE deberá modificar el elemento correspondiente,  
quedando nuevamente en estado “pendiente”. De esta forma el usuario deberá 
cargar las cantidades correspondientes al nuevo elemento. 
 
A  continuación se presenta la codificación de los programas y actividades definida 
por la OGEPU: 
 
 

Programas: 
 

 

1 a 4                Actividades centrales            
5 a 9                Actividades comunes            
10 a 15            Transversales      
16 a 99            Programas 

 
                                              

Actividades: 
 

 

1                     Conducción  
9                     Unidad de auditoria interna   
10 a 99           Actividades  
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3.3.3  APERTURAS PROGRAMÁTICAS 
 
En esta pantalla cada jurisdicción ingresará las aperturas programáticas de sus 
programas. 
 
Cuando se accede a la opción aperturas programáticas se despliega la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
Esta pantalla permite  crear la red programática. 
 
Los ítems de esta tabla expresan las categorías programáticas de mínimo nivel 
(actividades y obras) y cómo éstas se agrupan en categorías programáticas de 
mayor nivel (programas, subprogramas y proyectos). Los ítems están referidos a la 
jurisdicción consignada en la cabecera. 
 
El orden de la carga comienza por el programa y luego de grabar, se continúa con 
las actividades, proyectos y obras. 
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Si se tilda el campo  “Ubicación Geográfica”  (UG) de la apertura programática 
completa (programa-actividad), el sistema permite cargar en la pantalla de “Créditos” 
sólo las ubicaciones geográficas registradas en la pantalla  “Carga  Física de 
Programas”. 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
En cuanto al campo finalidad función, el sistema propone automáticamente el dato 
que tiene cargado el programa. De ser necesario modificar el mencionado 
clasificador, OGEPU será quien efectúe la modificación. 
 
 
3.3.4 VALIDEZ PROGRAMÁTICA 
 
En esta pantalla OGEPU registra las combinaciones válidas para cada categoría 
programática estableciendo las dependencias entre los nodos. 
 
Cuando se accede a la opción validez programática se despliega la siguiente 
pantalla: 
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Esas combinaciones también permiten identificar la imputación de registro 
presupuestario cuando se muestra una marca que la denomina “completa”. 
 
Si la imputación no es completa es un registro agregado que favorece la vista de los 
créditos y la dependencia de unidades ejecutoras responsables pero no es unidad 
de registro presupuestario. 
 
El primer bloque muestra la categoría programática de máximo nivel, mientras que el 
segundo bloque describe las ramas en las que puede especificarse. Con el cursor se 
cambia la categoría programática de máximo nivel y se despliega en el segundo sus 
dependientes posibles. 
 
Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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3.3.5  CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS 
 
En esta pantalla OGEPU define los rangos utilizados para identificar las categorías 
programáticas de máximo nivel que se clasifican en Actividad Común, Actividad 
Central y Programa. 
 
Cuando se accede a la opción categorías programáticas se despliega la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
Para cada categoría programática se define un código alfabético y el rango numérico 
(desde – hasta) con el que identificarán las categorías programáticas. 

 
Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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3.4.-  FORMULACIÓN FINANCIERA 
 
El registro de la información financiera de los créditos es responsabilidad de cada 
jurisdicción. Queda reservado para OGEPU la carga de los créditos del inciso 1- 
Personal. En cuento a la estimación de los recursos, la OGEPU los registra de 
manera centralizada. 
 
Para realizar la asignación financiera el sistema requerirá la apertura de una versión 
de carga.  
 
Una vez abierta la versión, se podrá comenzar a cargar créditos y recursos. Los 
importes ingresados podrán modificarse tantas veces como se requiera durante el 
proceso de carga. 
 
En el caso en que se necesite guardar una versión de los créditos y recursos 
registrados y elaborar una nueva, el sistema permitirá guardar la versión actual 
cerrándola y abriendo una nueva. 
 
Esta facilidad se podrá utilizar por ejemplo, para incrementar o disminuir los importes 
asignados a un determinado programa, a una partida, o rubro de recurso, etc. 
 
Cuando se accede a la opción de formulación financiera se despliegan las siguientes 
subopciones  de menú: 
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3.4.1  CRÉDITOS 
 
En esta pantalla las jurisdicciones cargarán la información financiera de los créditos 
con la desagregación definida por la OGEPU en la estructura. 
 
Cuando se accede a la opción crédito se despliega la siguiente pantalla: 
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En el primer bloque (escenario) y el segundo (Institucional), se especifican los 
detalles del ítem al que se asignará el crédito.  
 
Se selecciona la “Red Programática” para la que se desea cargar el crédito. Luego, 
en el bloque de “créditos” se define la partida presupuestaria para la cual se cargará 
el presupuesto financiero con el nivel de desagregación definido por la OGEPU en la 
estructura. El usuario cargará el objeto del gasto y la ubicación geográfica. La 
moneda será por defecto “1: moneda nacional”, el sistema propondrá como fuente 
“11: Tesoro de la Ciudad”, pudiendo ser modificada por el usuario. Los clasificadores 
de finalidad función y económico los deduce automáticamente el sistema. 
 
Luego se debe posicionar en el campo “versión”. El sistema referencia la versión 
abierta y se debe seleccionar el operador a utilizar, a saber: suma (+), resta (-), 
multiplicación (*) y división (/). Luego se deberá cargar el importe o coeficiente 
dependiendo del operador definido. En el campo “ Valor Versión” el sistema calcula 
automáticamente el importe que va a sumar o restar al importe inicial. 
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Cabe aclarar que si se trata de una partida nueva no se dispondrá de importe en el 
campo “inicial”. 
 
En el campo “Crédito Actual” se calcula automáticamente el importe que quedará 
registrado después de grabar la operación. 
 
En el bloque “Totales por Fuente de Financiamiento” se informa la restricción 
presupuestaria impuesta por la OGEPU (reglas) para la fuente de financiamiento que 
se está ingresando y el total cargado para todas las partidas de la fuente de 
financiamiento en cuestión. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
3.4.2 MODIFICACIÓN GRUPAL DE CRÉDITOS 
 
En esta pantalla las jurisdicciones podrán efectuar ajustes globales que incidan en 
más de una variable, según la desagregación con la que se desee realizar la  
modificación.  
 
Cuando se accede a la opción de Modificación Grupal de Crédito se despliega la 
siguiente pantalla: 
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No es imprescindible completar todos los campos de la Red Programática y 
Créditos, de la especificación con la que se trabaje depende la cantidad de 
modificaciones efectuadas. 
 
Es necesario, para efectuar la modificación , que exista una versión abierta y que en 
ella no se hayan realizado ajustes previos en la pantalla “Créditos” ya que el sistema 
no permite operar en ambas pantallas sobre la misma versión. 
 
Efectuada la modificación grupal de crédito el sistema indica cuantos ajustes fueron 
realizados. 
 
Una vez efectuada la modificación grupal de crédito se cierra automáticamente la 
versión con la que se estaba trabajando, por lo tanto sólo se puede hacer una 
modificación grupal por versión. 
 
La incidencia de la modificación grupal se refleja en la pantalla de Créditos, en el 
campo “Actual”. 
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3.4.3 REVERSIÓN DE VERSIÓN DE CRÉDITOS  
 
La funcionalidad de esta pantalla consiste en revertir la operación efectuada en la 
versión a revertir  elegida  (por ejemplo si en la versión a revertir se sumo 10 , en la  
versión de reversión se resta 10 ; es decir se realiza la operación inversa). 
 
Cuando se accede  a la opción Reversión de Versión de Créditos se despliega la 
siguiente pantalla: 
 

 
 
Es necesario, para efectuar la reversión de versión , que exista una versión abierta , 
y que en ella no se hayan realizado ajustes previos en la pantalla “ Crédito”, dado 
que el sistema no permite operar ajustes en ambas pantallas (“Crédito” y “ Reversión 
de Versión”) sobre la misma versión. 
 
La  “Versión a Revertir “ debe ser una versión cerrada ; de lo contrario no se puede 
realizar el ajuste. 
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Efectuada la reversión de versión, el sistema informa cuántos ajustes fueron 
realizados. 
 
Una vez efectuada la reversión de versión se cierra automáticamente la versión con 
la que se estaba trabajando, por lo tanto sólo se puede hacer una reversión  por  
versión. 
 
 
3.4.4  REVERSIÓN DE SALDO DE CRÉDITOS 
 
La funcionalidad de esta pantalla consiste en llevar el Crédito Actual a 0 (cero). 
 
Cuando se accede a la opción Reversión de Saldo de Créditos se despliega la 
siguiente  pantalla: 
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Es necesario, para efectuar la reversión del saldo de créditos, que exista una versión  
abierta. 
 
Abierta la versión no se pueden realizar ajustes previos en la pantalla “ Crédito”, 
dado que el sistema no permite operar ajustes en ambas pantallas ( “Crédito” y “ 
Reversión del Saldo de Crédito”) sobre la misma versión. 
 
Efectuada la reversión del saldo de crédito , el sistema nos informa cuantos ajustes 
fueron realizados. 
 
Una vez efectuada la reversión del saldo del crédito, se cierra automáticamente la 
versión con la se estaba trabajando, por lo tanto sólo se puede hacer una reversión  
de saldo por  versión. 
 
3.4.5  RECURSO 
 
En esta pantalla la OGEPU registra centralizadamente la estimación presupuestaria 
de los recursos. 
 
Cuando se accede a la opción Recurso se despliega la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 Unidad Informática Secretaría de Hacienda y Finanzas  

Formulación Presupuestaria Pág.70

 
 
 

 
 
En el primer bloque (escenario) y el segundo (Institucional), se especifican los 
detalles del ítem al que se asignará el recurso.  
 
En el bloque “Recurso” el usuario ingresará la moneda y el rubro de recurso para el 
que se desea cargar la estimación financiera. Los clasificadores de fuente de 
financiamiento y económico los deduce automáticamente el sistema. 
 
Luego se debe posicionar en el campo “versión”. El sistema referencia la versión 
abierta y se debe seleccionar el operador a utilizar, a saber: suma (+), resta (-), 
multiplicación (*) y división (/). Luego se deberá cargar el importe o coeficiente 
dependiendo del operador definido. En el campo “ Valor Versión” el sistema calcula 
automáticamente el importe que va a sumar o restar al importe inicial, si es que 
hubiera. 
 
En el campo “Crédito Actual” se calcula automáticamente el importe que quedará 
registrado después de grabar la operación. 
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En el bloque “Totales por Fuente de Financiamiento” se informa la restricción 
presupuestaria impuesta por la OGEPU (reglas) para la fuente de financiamiento que 
se está ingresando y el total cargado para todas las partidas de la fuente de 
financiamiento en cuestión. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
3.4.6 MODIFICACIÓN GRUPAL DE RECURSOS 
 
En esta pantalla las jurisdicciones podrán efectuar ajustes globales que incidan en 
más de una variable, según la desagregación con la que se desee realizar la  
modificación.  
 
Cuando se accede a la opción de Modificación Grupal de Recursos se despliega la 
siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 Unidad Informática Secretaría de Hacienda y Finanzas  

Formulación Presupuestaria Pág.72

 
 
 

 
 
Es necesario, para efectuar la modificación , que exista una versión abierta y que en 
ella no se hayan realizado ajustes previos en la pantalla “Recursos” ya que el 
sistema no permite operar en ambas pantallas sobre la misma versión. 
 
Efectuada la modificación grupal de recursos el sistema indica cuantos ajustes 
fueron realizados. 
 
Una vez efectuada la modificación grupal de recursos se cierra automáticamente la 
versión con la que se estaba trabajando, por lo tanto sólo se puede hacer una 
modificación grupal por versión. 
 
La incidencia de la modificación grupal se refleja en la pantalla de Recursos, en el 
campo “Actual”. 
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3.4.7 REVERSIÓN DE RECURSOS 
 
La funcionalidad de esta pantalla consiste en revertir la operación efectuada en la 
versión a revertir  elegida  (por ejemplo si en la versión a revertir se sumo 10 , en la  
versión de reversión se resta 10 ; es decir se realiza la operación inversa). 
 
Cuando se accede  a la opción Reversión de Recursos se despliega la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
Es necesario, para efectuar la reversión de recursos , que exista una versión abierta 
, y que en ella no se hayan realizado ajustes previos en la pantalla “ Recursos”, dado 
que el sistema no permite operar ajustes en ambas pantallas (“Recursos” y “ 
Reversión de Recursos”) sobre la misma versión. 
 
La  “Versión a Revertir “ debe ser una versión cerrada ; de lo contrario no se puede 
realizar el ajuste. 
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Efectuada la reversión de recursos, el sistema informa cuántos ajustes fueron 
realizados. 
 
Una vez efectuada la reversión se cierra automáticamente la versión con la que se 
estaba trabajando, por lo tanto sólo se puede hacer una reversión  por  versión. 
 
3.4.8 REVERSIÓN DE SALDOS DE RECURSOS 
 
La funcionalidad de esta pantalla consiste en llevar el Valor Actual a 0 (cero). 
 
Cuando se accede a la opción Reversión de Saldo de Recursos se despliega la 
siguiente  pantalla: 
 

 
 
Es necesario, para efectuar la reversión del saldo de recursos, que exista una 
versión  abierta. 
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Abierta la versión no se pueden realizar ajustes previos en la pantalla “ Recursos”, 
dado que el sistema no permite operar ajustes en ambas pantallas ( “Recursos y “ 
Reversión del Saldo de Recursos”) sobre la misma versión. 
 
Efectuada la reversión del saldo de recursos , el sistema nos informa cuantos ajustes 
fueron realizados. 
 
Una vez efectuada la reversión del saldo del recursos-, se cierra automáticamente la 
versión con la se estaba trabajando, por lo tanto sólo se puede hacer una reversión  
de saldo por  versión. 
 
 
3.5. FORMULACIÓN FÍSICA 
 
Para realizar la formulación física el sistema requerirá la apertura de una versión de 
carga. 
 
La versión será coincidente con la utilizada para asignar la información financiera. 

 
Cuando se accede a la opción de formulación física se despliegan las siguientes 
subopciones de menú: 
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3.5.1  CARGA FÍSICA DE PROGRAMAS 
 
En esta pantalla cada jurisdicción ingresará las cantidades trimestrales estimadas 
para cada programa. 
 
Cuando se accede a la opción carga física de programas se despliega la siguiente 
pantalla: 
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En esta pantalla se deberán cargar las cantidades físicas para cada uno de los 
elementos definidos en la creación de los programas. Al seleccionar el número del 
programa, el sistema recupera la descripción del mismo, la necesidad total, revelada, 
la meta  y producción en proceso que se carga en la pantalla de programas.  
 
La información debe cargarse desagregada por cada trimestre. El sistema calcula 
automáticamente los totales por ubicación geográfica y por programa. Estos totales 
se calculan de acuerdo a la definición de  las necesidades y productos como 
sumables o promediables. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
El botón “Histórico de carga” permite consultar por versión las modificaciones 
efectuadas en la carga física del programa. 
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3.5.2 PRODUCTO DE ACTIVIDADES 
 
En esta pantalla cada jurisdicción cargará el producto y la unidad de medida para 
cada actividad. 
 
Cuando se accede a la opción productos de actividades se despliega la siguiente 
pantalla: 
 

 
 
En esta pantalla el usuario cargará el producto para cada actividad. Asociará a cada 
producto la unidad de medida. 
 
La DGEyC será la responsable de revisar y luego aprobar o rechazar la relación. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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3.5.3  CARGA FÍSICA DE PRODUCTOS DE ACTIVIDADES 
 
Cuando se accede a la opción carga de productos se despliega la siguiente pantalla: 
 
 

 
 
En esta pantalla el sistema recupera para cada Red Programática el producto de la 
actividad cargado en la pantalla “producto de actividades” y las ubicaciones 
geográficas definidas en la “carga física de programas”. 
 
El usuario deberá completar las cantidades por ubicación geográfica para cada 
trimestre. 
 

Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
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El botón “Histórico de carga” permite consultar por versión las modificaciones 
efectuadas en la carga física de producto de actividades. 
 
 
3.5.4 PRODUCTO DE OBRAS 
 
En esta pantalla cada jurisdicción cargará el producto y la unidad de medida para las 
obras definidas. 
 
Cuando se accede a la opción productos de obras se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
En esta pantalla el usuario cargará el producto para cada obra. Asociará a cada 
producto la unidad de medida. 
 
La DGEyC será la responsable de revisar y luego aprobar o rechazar la relación. 
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Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
 
3.5.5  CARGA FÍSICA DE PRODUCTOS DE OBRAS 
 
Cuando se accede a la opción carga de productos de obra se despliega la siguiente 
pantalla: 
 

  
 
En esta pantalla el sistema recupera para cada Red Programática el producto de la 
obra cargado en la pantalla “producto de obras”. 
 
El usuario deberá completar las ubicaciones geográficas y cantidades para cada 
trimestre. 
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Para guardar, presione el icono   de la barra de herramientas o la tecla de función 
“F10”. 
 
El botón “Histórico de carga” permite consultar por versión las modificaciones 
efectuadas en la carga física de producto de obras. 
 
 
4.- GLOSARIO  
 
 
SIGAF: Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
 
 
OGEPU: Oficina de  Gestión  Pública y Presupuesto 
 
 
DGEYC: Dirección General de Estadística y Censos 
 
 
OGESE: Oficina de Gestión Sectorial  
 
 
 


